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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, constiruido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infonnación de los datos pe¡sonales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::11:T:11ii1:i1:it:i:::::::11:l:lt"t:T",[;;;.;;;. ... ... . .

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su arlículo l7 fracción III, establece como prerogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de T¡ansparencia y Acceso a la

Info¡mación Pública del Estado de San Luis Potosl, que en el caso en particular lo es la clasificación de la infonnació¡ con carácter de

confidencial, de co¡formidad con lo señalado en el ordinal 113 delaLeyencita.-------- - -----

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplimiento a 1o estipulado en los artículos 6o apa¡tado A fracción II y 16 de la Constitución política de

Ios Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fiacción Il, 4, 3 f¡acción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.'Que el día 26 veintiséis de noviembre del añ,o 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad de

Transparencia de la Sec¡etarla de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número de expedlente 3171043612024

del indice de la Unidad, mediante la cual se solicitó, en lo que aquí nos ocupa, lo sig!iente:

"...1.- Los oficios, ptotocolos, acciones, así como mecan
Pt imaria J. Ciriaco cruz, C.C,T. 24DPR1600H, PROFR. ,A

ha dado cumplimiento total a las atribucíones señqladas
Organización y Funcio¡tamienlo de las Escuelas Primarias.
2,- Los oficios, prolocolos, acciones, dsí como mecanishos
J. Ciriaco Cruz, C.C.T. 24DPR1600H, PROFR. ARISTEO
oJicial (sello y Jirua) de la supentisión de la zona esco
Educación Primaia.
3,- El nombram¡ento, ordenes de presentación y toma de po
en la Escuela J. CIRIACO CRUZ, C.C.T. 24DPRt600H.
Lo onterior del peiodo comprendido de enero del año 202

2.- Es así que mediante oficio UT-1984/2024, la Unidad de Transparencia

Educación Primaria, pefteneciente a Ia Dirección de Educación Básica,

correspondiente ámbito de competencia, esto confo¡me al artlculo l2 del

del Estado. -- ------ &
4.- En atención a lo anterior, el dla 05 cinco de diciembre del año 2024 d

oficio número 093/2024-2025, signado por la MTRA. GLORIA MARIA

nivel primaria, en el cual manifiesta. en relación a la información solicita

".. En relación a lo anterior, se informa que los nomb
contienen datos persohdles tales como Filiación o R
Unica de Registro de Población (CIIRP); consecaentem
clasificación de conformidad con el artículo 3" fraccione
Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lanto, solicito atentamente que por conducto de esa
del Comité de Transparencia, la clasificación de la inform
de que se deterrfiihen las partes que no podrán dejarse a
52 fracción lI y 159 de la Ley de Transparencie y Acceso a
con los Lineamientos Generales para la Clasifcacíó y
de vers io nes púb licas ".

TERCERO. - En este acto, vistos los antecedentes que obran en el presen

de datos perconales en posesión de los sujetos obligados, se hace consta¡ que los documentos analizados, conslstentes en los

Nombremlentos, órdenes de Present¡ción o Camblo de adscripción y Toma de Poseslón del Serüdor público Aristeo Mercado
Olvera. efectivamente contienen datos que ve¡san sobre la vida íntima y personal, como lo son Clave única de Reglstro de población
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de Contribuyentes (RFC); y por ende, encuadran en las figuras jurídicas de excepción al

Ahora bien, a efecto de dar cumpli¡niento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo §egundE, lnclso a) de los Linoamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo

siguientel "/4s versior? es públicas siempre rcquerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de unformoto que permita cofiocer

las razones y argumekros debidame tefundados y uolivados de las partes que han sido testadas en uno versión pública. Lo qnterior Ee

llevara a cabo de la siguiente manera: a,

infornación pública o que derive de ln resolución deuka autoriddd cofipetente, se llevarán d cabo mediante lq qplicsción de la üueba
de dailo o de interés Dtiblico. según cotesponda, en el caso de información susceptible de clasiJicarse coho teservada; así como de l.a

inforfiación confdencidf'; se p¡ocede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su aftículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que debqr realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

info¡mación lesiona el interés jurídicamente protegido po¡ la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infonlación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señala,

En principio, el artículo 6', apartado A, fiacción II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

info¡mación que se refiele a la vida privada y los datos personales señá p¡otegida on los términos y con las excepciones que fúen las

Ieyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infon¡ación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, enhe otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Clave Única de Registro de Población (CURP) y Filiación o

Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC), ya que, si bien corresponde a información de servidores públicos, lo ciefto es que nada

tiene que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben se¡ testados acorde a lo establecido ei los Likeamientos Geherales en Mateña de

Chsi¡Acaaón y Desclasificación de la ldormación, así como para lo Elaboración de Versiones Públicas, pues se co¡cluye que a esta

Auto¡idad le asiste la obligación de protegerlos y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de forma pafticula¡ los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Reqi§tro Federal de Contrlbuyentes R.F.C, El Registro Federal de Cont¡ibuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e i¡repetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o ttabajador, para

cualquier hámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; asi como en )os numerales 2 fracción II, 4, 3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosi.

Clave Única de Reqistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de lamisma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona física del resto de Ios habitantes del país, por 1o que la CURP está considerada como info¡mación conñdencial.

En ese sentido, si bien los datos personales antes descritos, corresponden a servidores públicos, no menos cierto es que los

trascienden a la esfera pafiicula¡ de éstos, pues pueden hacer referencia a su datos de identidad, que son inherentes ypr.opios a su persona,

por lo que su difusión rulneraria el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se garantice la protección a Ia

información sob¡e su vidaprivada y datos personales establecido en los articulos 6o, apartado A fracción ll, en conelación con el numeral

3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto a los datos personales que se encuenhan e¡ los documentos solicitados.
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En conclusión, el área administrativa responsable de la infonnación y pam efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente deben poner a disposición los documentos en versión pública, ello en estricto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando Ia suprernacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien juridico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a la Clave Única de Registro de Pobl¡ción (CURp) y Filiación o

Registro Federsl de Contribuyentes (RFC), contenidos en los documentos consistentes en Nombramientos, órdenes de presentación

o C0mbio de adscripción y Toms de posesión del servidor público Arlsteo Mercsdo Olvera, que fueron requeridos con motivo de

la solicitud de acceso ¡úmero 3l'11043612024, del índice intemo de la Unidad de Transpa¡encia,

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes dol Comité de Transparencia de la Secretaria de Educació11 do

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el sigr:iente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación de la información con el ca¡ácter de confidencial y testado de los

datos relativos a la Cl¡ve Única de Registro de Pobl8ción (CURP) y Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que

obran contenidos en los documentos consistentes en Nombramientos, Órdenes de presentación o Cambio de adscripción y Toma de

po§esión del servldor público Aristeo Mercado Olvera, que será entregado al solicitante, en atención a la solicitud núme¡o

31'7 /0436/2024 del fndice de la Unidad de T¡ansparencia,

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efecto§ notificación y entrega al solicita[te, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párafo de Ia Ley Estatal de Transpa¡encia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 05 cinco días del mes de diciembre de 2024 dos mil veinticuaho, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Bouleva¡d Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los

Estado.

Colrité de Transparcncia de 1a Secretaría de Eclucación de Gobie¡no del

LIC. MIRIAM GASCON MATi\

Suplcnte del Presidente del Comité dc Transparerrcia

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

Vocal del Comité de

Secreraría de Educación de Cobiemo del Estado, celebradá el 05 cinco de diciembre del año 2024, r¿tat¡vo át expediente 3t7t}$6no24 de¡ indice inrerno de la Unrdad de

no»nÍcunz pÉnoz

8lv¿. lvlanuel Góme¡ A¿cárate 150, Cot. Himr'o Nacioñat Segunda Seüión, c.p 7E369, S.n Luii potoeíS,L,p. retéfono (444) 499 80OO


